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N" O18-202I-MDCGAL-T
CtnL Gregotb AlboÍocín Lonch¡po, 19 de moao de 2021

vtsros:
En Ses¡ón Ordinorio de Concejo Municipol de fecho l9 de mozo de 2021, en orden de¡ dío, sobre: "APROBAi LA

oot¡rcróx sor.rcrTADA poR ros sEñotEs rosÉ ¡uuo clnch clrcrr'¡ y FoRruNAto coNrnE¡As cAu.E EN su

cAUDAD DE vEctNos DE REeUERTR apoyo y EvAt uActóN socto taM ,raR pARA r.a sRA. Mrra, At sEn UNA pERsoNA

coN DtscApacrDAo, srENoo su struActóN oE poBREza ExtrEMA, coNstsrENtE EN to MADERAS rRrpr.ay DE

¡IMMX/¡IN Y 05 CAI.AMINAS GATVANIZAOAS OE 3M.", y;

CONSIDERANDO:

Que, to Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Albonocin Lonchipo, como enle de Gobierno Locol gozo de
outonomio potít¡co, económico y odminislrolivo en lo! osunios de su compelenc¡o conforme lo dispone el orlÍculo
194. de to Conlitución Potiiico det Estodo, en concordoncio con el ortículo lldelÍtulo Preliminor de lo Ley N" 27972

' Ley Orgónico de Municipolidodes, y ñormos concordonles;

Oue, Lo Ley N'27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, o hovés del orticulo 41", señolo que, " los Acuerdos son

decisiones, que lomo et conceio referidos o osun,os especílicos de inlerés pÚblico, veclnol o insliiucionol, que

exoreson lo volunlod del órgono de gobiemo poro procllcor un delerm¡nodo oclo o suietorse o uno conduclo o

normo instiiucionot". Ademós, el numerol 25 del orlículo 9o sobre olribuciones del Concelo Munlcipol del mismo

cuerpo normolivo eslobtece: "Aprobor lo donoción o to cesión en u§o de bienes muebles e inmuebles de lo

municipol¡dod o lovor cle lo5 entidodes pÚblicos o privodos sin fines de lucro y lo venlo de sus bienes en suboslo

públ¡co':

eue, según ortículo ó4o del mismo cuerpo normotivo indicodo supro, plosmo: "Lo§ munic¡polidodes por excepc¡ón,

pueden donor, o pefmutor, bienes de su propiedod o lo5 Poderes del Eslodo o o olros ofgonkmos del seclor PÚblico

(...),,. Tomb¡én, et orlículo óó.señolo que, "Lo donoción, cesión o concesión de blenes de los mun¡c¡pol¡dodes se

opruebo con et voio conlorme de los terclos clel numero legol de regidores que lnlegron en conceio mun¡c¡pol.
,,Ademós, el ortícuto 73. sobre molerios de competencios de lo Municipol¡dod, "f ...) Los Munlcipol¡dodes, lomondo

en cuenlo su condición de municipolidod provinciol o d¡sldlol, osumen los competencios y eiercen los func¡ones

esp,ecíficos señotodos en et Copitulo ll del presente flulo, con corócier exclusivo o comportido, en los s¡gu¡entes

moierios: Servicio púb¡icos tocoles: "(...)2.3. Educoción, culturo, deporle y recreoc¡ón". En Moterios de Desonollo y

Economio Locol: "4.1. Ploneomienlo y dotoción de lnlroeslrucluro poro el desonollo locol {...)";

Oue. con Resoluc¡ón de Alcoldío N" 429-2012-MDCGAL, de techo 22 de noviembre del 2012, se opruebo lo Direclivo

N" O I O-2012-A-MDCGAL ,,Dieclivo poro el inlernom¡enlo en Almocén y Uso de Moler¡oles y/o Blenes Sobronles de

Obros de lo Municipolidod Dktritol Coronel Gregorio Albonocin Lonchipo", el cuol esloblece en lo Tercero

Disposicióñ Comptementqrio que en el coso que se solicilen molerioles sobrontes de obro medionie sol¡citud de

donoción, elo deberó ser evotuodq por lo Gerencio de Asesorío Jurídlco quien em¡llró ¡nforme legol y deberó

rem¡tirse ot titulor det pliego o tin de que o trovés de lo Gerencio de Secreiorio Generolse pongo o consideroción

del conseio Municipol, poro su oproboc¡ón med¡onte Acuerdo de conce¡o"'

Oue, et Texlo único Ordeñodo de lo Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Adminislrolivo Generol, oprobodo por

Decreto supremo N" oo4-2019-JUS, eñ el ñumerol 72.21 del Oniculo 7? indico lo siguiente: "Todo entidod e5

competenle poro reolizor tos toreos moterioles internos necesorios poro el eñciente cumpllmienlo de su mlsión y

objetivos, osicomo lo distribución de to5 otribuciones que se encuenlren comprendidos denko de 5u compelencio":
por su porte et numerot 73.3) det ortículo /3" dispone: "Codo enlidod es competenle poro reolizor loreos molerloles

iniernos necesorios poro el eficienle cumplimienlo de su m¡s¡ón y obielivos".

Oue. medionte Soliciiud S/N con registro N. ó8tó59, de fecho 28 de iun¡o del 2019, el Sr. torlunolo Conkeros Colle,

ideniif¡codo con DNI N. OO44ó8,18. y el Sr. José lulio Gorcío Colc¡n ¡dent¡f¡codo con DNI N'00505982 con dom¡cilio

en to Asoc. de Viv. Vi o Lo Rincoñodo Bo¡o I elopo Mz. A Lote l8 del D¡sirito Coronel Gregorlo Alborocín Lonch¡po,

en colidod de vecino requiere opoyo y evoluoción soc¡o lom¡lior o uno persono con dlscopocidod que vive en lo

Mzo. A loie 02 de lo mismo Asocioción. que se encuentro en complelo obondono,sin servicios bósicos' necesilo

pronlo olención.

eue. con tntorme N" I O2-2Or 9/AS/GDSS/MDCGAL, de fecho l9 de ¡ulio del 2019. lo (e) Aslstento Sociol. remite el

diognortico soc¡ol que según lo vis¡lo efecluodo o lo viv¡endo de lo Sro. Milo, gvidencio necesidodes económ¡cos

y siluoción de pobrezo extremo, vive en compleio estodo de obondoño y precofiedod, por lo que recomieñdo
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brindor opoyo con olimentos y moterioles sobronles poro lo mejoro de su precorÍo viviendo; odiunlo fomos

fologróficos.

Que. con lnforme No lóó3-20l9-GDSS-GM'MDCGAL/TACNA, de lecho 02 de ogoslo del 2019, lo Gerencio de

Desono o Sociol y Seguridod después de hober reolizodo lo evoluoc¡ón socloeconómico corespondienle por porte

det Áreo de Asistencio sociol. recom¡endo brindor opoyo o lo 5ro. Milo y solicilor o trovés de lo Ofic¡no de Almocén

el moteriol requerjdo.

Que, con ln,orme N" 291 -20I 9-EFA'SGL/MDCGAL, de fecho 09 de sept¡embre del 2019, el encorgodo del Equipo

Funcionolde Almocén Cenkol, indico en oiención del requerim¡ento onies referido, se reolizó lo bÚsquedo poro tol

propósilo, delerminóndose que se cuento con: lO Modero Triploy de 4MMX4|N, oscendenle ol monlo de S/. 320.00

(Trescienlos Veinte con OO/lOO Soles) y 05 Colomino Golvonizodo de 3M, oscendenle ol monto de 5/. 100.00 (C¡en

on 0O/ I00 Soles)

Oue. con tnforme N" 125I,20I9-SGt-GA/MDCGAL, de lecho l2 de sepliembre del 2019, el Sub Gerente de Logíst¡co,

sos¡ene que en virtud que se cuenlo con el moleriol requerido y según Direc,lvo No 0lG20l2-A-MDCGAL, deberó

ser evotuodo por lo Gerencio de Asesoío Jurídico, sucesivomenle elevodo o Gerencio de secfelorio Generol poro

ser puesto en Sesión de Concejo. Lo mismo que e5 elevodo o Gerencio Municipol por lo Gerencio de

Adminislroción. con lnlorme N" I924-2019-GA/MDCGAL, de fecho ló de septiembre del 2019'

Oue. medionte tntorme N" 0ó22-20l9-cA.l/MDCGAt. de fecho 03 de set¡embre del 2019, et Gerente de Ase5orío

Juídico, conc¡uye rem¡t¡endo opinión fovoroble o lo solicitodo por los señores José Julio GorcÍo Colcln y Fortunolo

contreros colle en su colidod de vecinos ol requerir opoyo y evoluoción socio fomilior poro lo sro. Mllo, ol ser uno

persono con discopocidod, siendo su situoción de pobrezo extremo. Apoyo consistenie en: t0 Modero Tliploy de

4MMx¿tN. oscendente ol mon,o de S/. 32O.OO (Trescienlos Veinle con OO/lOO Soles) y 05 Colom¡no Golvon¡zodo de

3M, oscendente ol monlo de S/. lOO.00 {C¡en con 00/!00 Soles};

Porloque,eslondooloexpueslo,luegodeldebolecorespond¡enle,conelvotoporUNANlMl0AD'yenmériloo
su5 olribuciones, conforme lo dispone el orticulo 9'y 4l'de lo Ley orgónico de Municipolidodes - Ley t1'27972' y

coñ lo dispenso de ¡o leciu.o y oproboción del Acto el Conceio Munlcipol:

¡conoó:

¡nlfCUtO tnmtno.- APROBAR lo "DONACIÓN SOIICITADA POR LOS SEÑORES JOSÉ JULIO GARCÍA CALCIN Y

FORfUNATO CONTRERAS CALTE EN SU CAIIDAD DE VECINOS DE REQUERIR APOYO PARA LA sRA. MILA, AL SER UNA

pERSONA CON DTSCApACtDAD, STENDO SU SlfUAClÓN DE POBREZA EXTREMA. CONSISTENTE EN l0 MADERAS TRIPIAY

DE 4MMX4|N ASCENDENIE AI MoNTO DE S/.320.00 (ÍRESCIENTOS VEINfE CON m/100 sotEs) Y 05 CAIAMINAS

cALVANtzADAS DE 3M ASCENDENTE AL MONfO DE S/. lm.m (clEN coN oo/ I oo solEs)", segÚn los cons¡defociones

onle5 expueslos.

ARrfcuro sEcUNDo.- ENCARGAR o to Gerencio de Desorollo Económico, soc¡oly seguñdod el cumplim¡ento del

presente Acuerdo, deb¡endo comunicor el cumplimienio del mismo o lo Gerencio de secrelodo Generole hogen
lnstitucionol, poro que eslo Último inlorme ol Pleno delConcejo Municipol

¡ffCUtO ¡tnc¡lO.- DtSpONER, que to Gerencio de SecretorÍo Geñerol e lmogen lnslilucionol poro que procedo

con lo notificoción y lo conespond¡enle publicoc¡ón del prcsente Acuerdo de conceio Mun¡cipol, poro lo5 ñnes de

Ley.
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